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I.  INTRODUCCIÓN

1.
El derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para garantizar que todos puedan vivir en el marco de la dignidad humana, sin temor de perder su ingreso u otro apoyo que es esencial para conservar condiciones de vida adecuadas, tener acceso a la atención de salud y cuidar a los hijos y otras personas a cargo.  El artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estipula que "Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social".
2.
El derecho a la seguridad social abarca el derecho a recibir prestaciones, a través de un sistema de seguridad social, que garantice suficientemente:  i) la seguridad del ingreso en los períodos de condiciones económicas o sociales críticas;  ii) el acceso a la atención de salud; y  iii) el apoyo a la familia, en particular los hijos y adultos a cargo.  Entre las condiciones económicas y sociales críticas pueden mencionarse la interrupción de ingresos por enfermedad, maternidad, accidente o enfermedad de trabajo, vejez, invalidez o discapacidad, muerte u otro factor que escapa al control de una persona o que de otro modo sea incompatible con el principio de la dignidad humana.

3.
De conformidad con el artículo 2 1), los Estados Partes en el Pacto deben adoptar medidas eficaces, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, para realizar el derecho a la seguridad social, sin discriminación, tal como se establece en esta observación general.  Estas medidas pueden incluir planes basados en contribuciones (como el seguro social) y planes no basados en contribuciones (como la asistencia social o los planes universales), ya que la formulación no exhaustiva del artículo 9 del Pacto indica que el tipo de sistema que se utilice para conceder seguridad social no puede definirse de forma restrictiva.  La referencia específica a "seguro social" en el artículo indica claramente que los Estados Partes deben considerar facilitar el establecimiento de planes de seguro social, que típicamente suponen contribuciones obligatorias de los beneficiarios, los empleadores (si corresponde) y a veces el Estado, y el pago de prestaciones y gastos administrativos con cargo a un fondo común.  En casi todas las circunstancias, también serán necesarios planes no basados en contribuciones, ya que es poco probable que pueda cubrirse a todas las personas a través de un sistema basado en un seguro.  Los planes de tipo privado también son formas aceptables de suministrar la seguridad social, ya que la referencia al seguro social en el artículo 9 no es exhaustiva, pero con independencia del sistema que se escoja, éste debe ser conforme a los elementos esenciales del derecho a la seguridad social establecido en la observación general
.  Además, en las circunstancias en que los individuos no tienen acceso a un plan adecuado de seguridad social, las medidas de autoayuda deberán considerarse como seguridad social y por consiguiente ser amparadas por los Estados, de conformidad con la observación general.

4.
El derecho a la seguridad social ha sido reafirmado categóricamente en el derecho internacional.  Las dimensiones de derechos humanos de la seguridad social aparecen con claridad en la Declaración de Filadelfia de 1944 que reconoció "la obligación solemne de la Organización Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan (…) extender las medidas de seguridad social para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia médica completa"
.  A continuación, la seguridad social fue reconocida como derecho humano en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, que en su artículo 25 1) estipula que "Toda persona tiene derecho a... los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad".  En 2001, la Conferencia Internacional del Trabajo, compuesta de Estados, representantes de empleadores y representantes de trabajadores, afirmó que la seguridad social es... "un derecho humano fundamental y un instrumento esencial para crear cohesión social, y de ese modo contribuye a garantizar la paz social y la integración social"
.

5.
Además, el derecho a la seguridad social ha sido reconocido en una gama de tratados internacionales, entre ellos, en el apartado iv) del inciso e) del artículo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, de 1965, en los artículos 11.1 e) y 14 2) c) de la Convención sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, de 1979, y en el artículo 26 de la Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989.  Diversos convenios de la OIT también contienen varias obligaciones del Estado Parte de prestar la seguridad social para proteger contra riesgos ya identificados, en particular, el Convenio Nº 102 sobre la seguridad social (norma mínima) (1952)
.  Los tratados regionales de derechos humanos reconocen asimismo ese derecho
.

6.
El Comité ha abordado constantemente el derecho a la seguridad social durante su examen de los informes de los Estados Partes, sus observaciones generales sobre la igualdad de los derechos del hombre y la mujer al disfrute de todos los derechos económicos, sociales y culturales, las personas de edad y las personas con discapacidades, sus observaciones generales sobre los derechos a la vivienda, la alimentación, la salud y el agua y sus diversas declaraciones oficiales.

7.
Sin embargo, el Comité está preocupado por los niveles sumamente bajos de acceso a la seguridad social.  Según la  OIT, más de la mitad de la población mundial carece de acceso a algún tipo de protección de la seguridad social y sólo una de cada cinco personas tiene una cobertura de seguridad social adecuada
.

8.
Con miras a asistir a los Estados Partes en la aplicación del Pacto y el cumplimiento de sus obligaciones de presentar informes, la observación general se centra en la parte II en el contenido normativo del derecho a la seguridad social en el artículo 9, las obligaciones de los Estados Partes (parte III), las violaciones (parte IV) y la aplicación en el plano nacional (parte V), mientras que las obligaciones de actores que no sean Estados Partes se abordan en la parte VI.

II.  CONTENIDO NORMATIVO DEL DERECHO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL
9.
El derecho a la seguridad social [contiene tanto libertades como derechos.  Las libertades] incluye [n] el derecho a no ser sometido a una injerencia arbitraria y poco razonable en la cobertura social existente, obtenida ya sea del sector público o privado.  Es más, incluye el derecho a un sistema de seguridad social que ofrezca las mismas oportunidades a las personas de disfrutar de una protección suficiente contra los riesgos, proporcionándoles por lo menos la seguridad del ingreso y el acceso a la atención de salud y las prestaciones familiares.

A.  Elementos del derecho a la seguridad social
10. Si bien los elementos esenciales del derecho a la seguridad social pueden variar según las diferentes condiciones, una serie de factores se aplican en todas las circunstancias, según se indica a continuación.  Al interpretar estos aspectos, debe tenerse presente que conviene abordar la seguridad social como un bien social y no primordialmente como una mercancía o un mero instrumento de política económica.

11.
a)
Disponibilidad

i)
Sistema de Seguridad Social.  El derecho a la seguridad social supone que se haya puesto a disposición y se haya establecido un sistema, con independencia de que esté compuesto de uno o varios planes, para garantizar que las categorías pertinentes de la seguridad social puedan tener acceso a ellas.  El sistema debe establecerse en el marco del derecho nacional, y las autoridades públicas deben asumir la responsabilidad de su administración o supervisión eficaz.  Los planes también deben ser sostenibles, particularmente en las disposiciones de pensiones, a fin de velar por que las generaciones presentes y futuras puedan ejercitar el derecho.  El sistema debe ofrecer cobertura por seguridad del ingreso, acceso a la atención de salud y apoyo familiar, aunque otros riesgos o imprevistos también pueden necesitar una cobertura específica, por ejemplo, vivienda, agua, alimentación para grupos específicos, o protección contra desastres naturales y emergencias
.  Los Estados Partes deben organizar amplias consultas sobre los riesgos que han de cubrirse con los planes de seguridad social, en particular cuando los recursos son limitados.


ii)
Adecuación.  Las prestaciones, ya sea en efectivo o en especies, deben ser suficientes, en términos de importe y duración, a fin de que todos puedan ejercitar sus derechos a la protección familiar, condiciones de vida adecuadas y acceso suficiente a la atención de salud, tal como se desprende de los artículos 10, 11 y 12 del Pacto.  Además, los Estados Partes deben guiarse por el principio de la dignidad humana, contenido en el preámbulo, y el derecho a la no discriminación, que puede influir en los niveles de prestaciones y la forma en que se otorgan.  Es posible utilizar diversos métodos para determinar si las prestaciones son suficientes, y es importante que los criterios se revisen periódicamente para asegurar que los beneficiarios puedan obtener los bienes y servicios que necesitan para realizar los derechos plasmados en el Pacto.

c)
Accesibilidad


i)
Accesibilidad física - cobertura.  Todas las personas deben estar cubiertas por el sistema de seguridad social, incluidos los sectores más desfavorecidos o marginados de la población, de hecho y de derecho, sin discriminación basada en alguno de los motivos prohibidos.


ii)
Accesibilidad económica - asequibilidad.  Si un plan de seguridad social requiere las contribuciones de empleados u otros beneficiarios, las contribuciones deben definirse por adelantado.  Los costos y cargos directos e indirectos asociados con las contribuciones deben ser asequibles y no deben comprometer ni poner en peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto.


iii)
Accesibilidad a la información y participación.  Los beneficiarios de planes de seguridad social deben poder participar en la administración del sistema, y éste debe ofrecerles el derecho de interponer recurso
.  El sistema debe establecerse en el marco del derecho nacional, y permitir que los individuos y las organizaciones tengan el derecho de buscar, recibir y distribuir información sobre cuestiones relativas a la seguridad social.

12.
El derecho a la seguridad no impide ni dispensa a los Estados Partes de adoptar otras medidas de protección social y de salud que garanticen el derecho a la protección familiar (art. 10), el derecho a un nivel de vida adecuado (art. 11) y el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (art. 12).  Si bien el derecho a la seguridad social cumple una función esencial en el ejercicio de esos derechos, serán necesarias también otras medidas.  Entre ellas pueden mencionarse una mejor protección de la familia, las madres y los hijos a través de la legislación y la creación de infraestructuras sociales tales como instalaciones de atención de niños, leyes y programas que apuntan a los derechos a la alimentación, la vivienda y el agua (véase las Observaciones generales Nos. 4, 7, 12, y 15) y el mejoramiento de las instalaciones, bienes y servicios y programas de salud, para la prevención de enfermedades (véase Observación general Nº 14).

2.
Temas especiales de amplia aplicación
13.
La obligación de los Estados Partes de garantizar que el ejercicio del derecho a la seguridad social se ejercite sin discriminación (art. 2, párr. 2) y en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres (art. 3) se aplica a todas las obligaciones previstas en el Pacto.  Así pues, el Pacto proscribe toda discriminación por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física o mental, estado de salud (incluido el VIH/SIDA), orientación sexual, estado civil o cualquier otra condición política, social o de otro tipo que pretenda o tenga por efecto anular o menoscabar el igual disfrute o el ejercicio del derecho a la seguridad social.  

14.
Los Estados Partes deben adoptar medidas para  suprimir la discriminación de hecho por motivos prohibidos, por la cual se excluye a individuos o grupos del acceso a una seguridad social adecuada.  Los Estados Partes deben velar por que la legislación, las políticas, los programas y los recursos asignados faciliten el acceso a la seguridad social para todos los miembros de la sociedad, de conformidad con la parte III.  Se deben también revisar las restricciones al acceso a los sistemas de la seguridad social, en particular las prestaciones, para cerciorarse de que no discriminan de hecho o de derecho.  

15.
Aunque el derecho a la seguridad social es aplicable a todos, los Estados Partes deben prestar especial atención a las personas y grupos de personas que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer este derecho, en particular las mujeres, los desempleados, los trabajadores marginados, los trabajadores lesionados, las personas con discapacidades, las personas de edad, los niños y personas a cargo, los grupos minoritarios, los refugiados, los solicitantes de asilo, los desplazados internos, los no nacionales, los presos y los detenidos.

Igualdad entre los géneros y derechos de la mujer a la seguridad social

16.
En la Observación general Nº 16, el Comité tomó nota de que el artículo 3, leído en relación con el artículo 9, obliga en particular entre otras cosas a igualar la edad obligatoria de jubilación para hombres y mujeres, a velar por que las mujeres reciban la misma prestación de los sistemas públicos y privados de pensiones, y a garantizar individualmente el derecho a la licencia de paternidad o de maternidad y la licencia compartida por ambos
.

17.
A fin de asegurar que las mujeres reciban las mismas prestaciones de los planes de la seguridad social que condicionan las prestaciones a las contribuciones, es necesario que los Estados Partes adopten medidas para corregir los factores que impiden a las mujeres aportar contribuciones equivalentes (por ejemplo, la participación intermitente de las mujeres en la fuerza de trabajo debido a las responsabilidades familiares y las diferencias de sueldos).  Estos factores podrían abordarse concibiendo en esos planes las fórmulas de prestaciones.  Para mejorar el acceso a la licencia de maternidad, los Estados Partes deben también considerar la posibilidad de ratificar el Convenio de la OIT sobre protección de la maternidad (Nº 183) de 2000.  

A.  Desempleados

18.
Además de promover un empleo pleno, productivo y libremente elegido, los Estados Partes deben tratar de ofrecer prestaciones para sufragar la pérdida o falta de ganancias debida a la incapacidad de obtener un empleo adaptado.  Cada vez que sea posible, las prestaciones de desempleo deben sufragar la pérdida de ingresos debido a un desempleo parcial causado, por ejemplo, por una reducción temporal por las horas de trabajo o una suspensión temporal del trabajo, sin ruptura de la relación de empleo
.  Las prestaciones deberían abonarse por una duración suficiente y, cuando vence el período, el sistema de la seguridad social debe ofrecer una protección adecuada al trabajador desempleado.  Las condiciones exigidas para las prestaciones de desempleo deben ser razonables y proporcionadas y la prestación no debe suministrarse de una forma que sea onerosa o indigna.  La supresión, reducción o suspensión de las prestaciones debe ser limitada, sobre la base de motivos que sean razonables y proporcionados, y estar contemplada en la legislación nacional
.  Además, se debe dar al individuo afectado el derecho a tener acceso a recursos administrativos o jurídicos de conformidad con la sección V de esta observación general.

Trabajadores marginados

19.
Los Estados Partes deben tomar medidas para velar por que los sistemas de seguridad social amparen a los trabajadores marginados, incluidos los trabajadores de tiempo parcial, los trabajadores ocasionales y los empleados por cuenta propia, así como los que trabajan en el "sector no estructurado".  Cuando los Estados se vean limitados por la falta de recursos, se deben establecer planes que ofrezcan un nivel mínimo de cobertura para los trabajadores sin acceso a la seguridad social, aunque el objetivo debe ser incorporar a los excluidos en los sistemas oficiales de seguridad social.  El Comité también observa que los expertos de la OIT han identificado las siguiente prioridades de la seguridad social para los trabajadores del sector no estructurado:  costos de atención de salud, prestaciones de supervivientes (incluidos costos de funerales), prestaciones de discapacidad y protecciones de maternidad y atención al niño
.

B.  Trabajadores lesionados

20.
Los Estados Partes deben también garantizar la protección de los trabajadores que han resultado lesionados durante el empleo u otro trabajo productivo.  El sistema de seguridad social debe sufragar los costos y la pérdida de ganancias resultantes de la lesión o la condición de morbilidad, así como la pérdida de apoyo para los cónyuges o personas a cargo sufrida a raíz de la muerte del sostén de la familia
.  Se deben ofrecer prestaciones suficientes en forma de acceso de la atención de salud y prestaciones en efectivo para sufragar las pérdidas.  La posibilidad de recibir las prestaciones no debe estar supeditada a la antigüedad en el empleo, la duración del seguro o el pago de contribuciones.

C.  Personas con discapacidades

21.
En la Observación General Nº 5, el Comité insistió en la importancia de prestar un apoyo suficiente al ingreso de las personas con discapacidades que, debido a su condición o a factores relacionados con la discapacidad, han perdido temporalmente o han visto reducido su ingreso, o a las que se han denegado oportunidades de empleo.  Esta ayuda debe reflejar las necesidades especiales de asistencia y otros gastos que con frecuencia están asociados a la discapacidad.  Además, en la medida de lo posible, el apoyo prestado debe también amparar a las personas (en su gran mayoría, mujeres) que se ocupan de cuidar a la persona discapacitada.  Esas personas, incluidos los miembros de la familia de las personas con discapacidades, muchas veces necesitan con urgencia apoyo financiero para su función de asistencia.  El ingreso de las personas con discapacidades en instituciones, aunque se haya vuelto innecesario por otros motivos, no puede considerarse como un sustituto suficiente de los derechos de seguridad social y de apoyo al ingreso de esas personas, así como de apoyo para rehabilitación y empleo, a fin de ayudar a esas personas a encontrar un trabajo, tal como se estipula en los artículos 6 y 7 del Pacto.

D.  Personas de edad

22.
Los Estados Partes deben tomar las medidas adecuadas para establecer, con carácter general, sistemas de seguros de vejez obligatorios, que se perciban a partir de una edad determinada, prescrita por las legislaciones nacionales.  Los Estados Partes deberán establecer, dentro de los recursos disponibles, prestaciones de vejez no contributivas u otras ayudas para todas las personas mayores que, al cumplir la edad prescrita fijada en la legislación nacional, no tengan cubiertos los períodos mínimos de cotización exigidos, o por otra causa no tengan derecho a disfrutar de una pensión de vejez o de otra ayuda o prestación de la seguridad social, y carezcan de cualquier otra fuente de ingresos.

23.
Conforme a las recomendaciones contenidas en los convenios de la OIT
 y en la Recomendación Nº 162, el Comité invita a los Estados Partes a fijar la edad de jubilación de manera flexible, teniendo presente el trabajo en ocupaciones peligrosas y la capacidad de las personas de edad avanzada, teniendo también en cuenta factores demográficos, económicos y sociales.

Sobrevivientes y huérfanos

24.
Los Estados Partes deberán garantizar también la concesión de prestaciones de sobrevivientes y de orfandad, a la muerte del sostén de la familia afiliado a la seguridad social o pensionista.  Los sobrevivientes o huérfanos no deben ser excluidos de los planes de seguridad social por motivos prohibidos de no discriminación.

25.
Los sobrevivientes, en particular los huérfanos, también deben recibir asistencia para tener acceso a los planes de seguridad social y a cualquier bien al que puedan, o deban, tener derecho de heredar de sus padres u otros parientes.  Esa medida es de particular importancia cuando una enfermedad epidémica, como el VIH/SIDA, deja un gran número de niños o personas mayores sin apoyo familiar.

E.  Prestaciones familiares

26.
Las prestaciones familiares son indispensables para el ejercicio de los derechos del niño y los adultos a cargo a la protección en virtud del artículo 10 del Pacto.  La Convención sobre los Derechos del Niño estipula que "Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre".  Las prestaciones familiares se deben conceder a las familias, sin discriminación por ninguno de los motivos prohibidos, y normalmente deben abarcar el alimento, la vestimenta y la vivienda, cuando proceda.

F.  Pueblos indígenas y grupos minoritarios

G.

27.
Los Estados Partes deben velar particularmente por que los pueblos indígenas y minorías raciales, étnicas y lingüísticas no queden excluidos de los sistemas de seguridad social, a través de una discriminación directa o indirecta, particularmente debido a la imposición de condiciones de admisión poco razonables.  

H.  No nacionales y trabajadores migrantes

I.  

28.
El párrafo 2 del artículo 2 proscribe la discriminación por motivos de nacionalidad, y el Comité observa que el Pacto no contiene ninguna limitación jurisdiccional expresa.  Cuando los no nacionales, entre ellos los trabajadores migrantes, han contribuido a un plan de seguridad social, deben poder beneficiarse de esa contribución.  Cuando ese trabajador deja el país, las restricciones para la recuperación de las contribuciones (o prestaciones) deben ser razonables.  Los no nacionales deben también poder tener acceso a planes no contributivos de apoyo al ingreso y apoyo familiar, y acceso a la atención de salud, y cualquier restricción debe ser proporcionada y razonable.  

J.  Refugiados, solicitantes de asilo y personas apátridas

29.
Se concederá a los refugiados, solicitantes de asilo y personas apátridas el mismo trato para el acceso a planes no contributivos de seguridad social, y los Estados Partes no impondrán restricciones poco razonables al acceso a la atención de salud y el apoyo familiar.

III.  Obligaciones de los estados partes
Obligaciones jurídicas generales

30.
Si bien el Pacto establece la aplicación progresiva y reconoce los obstáculos que representan los limitados recursos disponibles, también impone a los Estados Partes diversas obligaciones de efecto inmediato.  Los Estados Partes tienen obligaciones inmediatas por lo que respecta al derecho a la salud, como la garantía de que ese derecho será ejercido sin discriminación alguna (párrafo 2 del artículo 2) y la obligación de adoptar medidas (párrafo 1 del artículo 2) en aras de la plena realización del párrafo 1 del artículo 11 y del artículo 12.  Esas medidas deberán ser deliberadas y concretas e ir dirigidas a la plena realización del derecho a la seguridad social.  El Comité reconoce que la realización del derecho a la seguridad social normalmente ha de acarrear importantes repercusiones financieras para los Estados Partes, pero toma nota de que la importancia fundamental de la seguridad social para la dignidad humana, y el reconocimiento jurídico de este derecho por los Estados Partes, supone que se le debe dar la prioridad adecuada en la legislación y en la política, lo que incluye la asignación de recursos fiscales y de otro tipo, y en la cooperación y la asistencia técnica internacional.

31.
Existe una fuerte presunción de que la adopción de medidas regresivas con respecto al derecho a la seguridad social está prohibida por el Pacto.  Si se adoptan medidas deliberadamente regresivas, corresponde al Estado Parte demostrar que se han aplicado tras un examen sumamente exhaustivo de todas las alternativas posibles y que esas medidas están debidamente justificadas por referencia a la totalidad de los derechos enunciados en el Pacto en el contexto de la plena utilización del máximo de los recursos de que dispone el Estado Parte.  El Comité examinará cuidadosamente si:  1) se estudiaron exhaustivamente las alternativas posibles;  2) hubo una participación auténtica de los grupos afectados en el examen de las medidas y alternativas propuestas que amenacen su derecho humano actual al amparo de la seguridad social;  3) las medidas eran directa o indirectamente discriminatorias;  4) las medidas tendrán una repercusión sostenida en la realización del derecho a la seguridad social;  5) el individuo queda privado del acceso a un nivel fundamental mínimo de seguridad social, a menos que se hayan utilizado el máximo de recursos disponibles, incluidos internos e internacionales;  6) los procedimientos de examen en el plano nacional han examinado las reformas.  

Obligaciones jurídicas específicas

32.
Al igual que todos los derechos humanos, el derecho a la seguridad social impone tres tipos de obligaciones a los Estados Partes, a saber:  las obligaciones de respetar, proteger y cumplir.

a)
Obligaciones de respetar
33.
La obligación de respetar exige que los Estados Partes se abstengan de injerirse directa o indirectamente en el ejercicio del derecho a la seguridad social.  Comprende, entre otras cosas, el abstenerse de toda práctica o actividad que deniegue o restrinja el acceso a la seguridad social adecuada, de inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas de seguridad social consuetudinarios, tradicionales o basados en la autoayuda, o de inmiscuirse en las instituciones establecidas por individuos u órganos colegiados para suministrar seguridad social.  

b)
Obligaciones de proteger
34.
La obligación de proteger exige que los Estados Partes impidan a terceros que menoscaben en modo alguno el disfrute del derecho a la seguridad social.  Por terceros se entiende particulares, grupos, empresas y otras entidades, así como quienes obren en su nombre.  La obligación comprende, entre otras cosas, la adopción de las medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias y efectivas para impedir, por ejemplo, que terceros denieguen el acceso en pie de igualdad a los planes de seguridad social administrados por terceros u otros, impongan condiciones o suministren prestaciones que no sean coherentes con el sistema de seguridad social nacional o se inmiscuyan arbitrariamente en los sistemas de seguridad social consuetudinarios, tradicionales o basados en la autoayuda.

35.
Cuando los planes de seguridad social, ya sea sobre la base de contribuciones o una base distinta, están administrados o controlados por terceros, los Estados Partes conservan la responsabilidad de administrar el sistema de seguridad social nacional y velar por que los agentes del sector privado no pongan en peligro un sistema de seguridad social en condiciones de igualdad, adecuado, asequible para todos y accesible.  Para impedir esos abusos debe establecerse un sistema regulador eficaz, que prevea una supervisión independiente, una auténtica participación pública y la imposición de sanciones por incumplimiento.

c)
Obligaciones de cumplir
36.
La obligación de cumplir exige que los Estados Partes adopten las medidas necesarias, incluido el establecimiento de un sistema de seguridad social, dirigidas al pleno ejercicio del derecho a la seguridad social.  La obligación de cumplir se puede subdividir en obligación de facilitar, promover y garantizar.  

37.
La obligación de facilitar exige que los Estados Partes adopten medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares y las comunidades a ejercer el derecho.  Esta obligación comprende, entre otras cosas, la necesidad de reconocer en grado suficiente este derecho en el ordenamiento político y jurídico nacional, de preferencia mediante la aplicación de las leyes; adoptar una estrategia y un plan de acción nacionales en materia de seguridad social para el ejercicio de este derecho; velar por que el sistema de seguridad social sea adecuado, asequible para todos y cubra los riesgos e imprevistos, a saber, seguridad del ingreso, acceso a la atención de salud y apoyo familiar.  Como ejemplos de esas medidas pueden mencionarse establecer un sistema de seguridad social basado en contribuciones o un marco legislativo que permita la incorporación del sector no estructurado.  

38.
Los Estados Partes también tienen la obligación de hacer efectivo (garantizar) el derecho en los casos en que los particulares o los grupos no están en condiciones, por razones ajenas a su voluntad, de ejercitar por sí mismos ese derecho con los medios a su disposición.  Los Estados Partes necesitarán invariablemente establecer planes de asistencia social u otro tipo de planes no basados en contribuciones y/o prestar apoyo a los individuos y grupos que no pueden aportar suficientes contribuciones para su propia protección, junto con un mecanismo para la cobertura progresiva de todos los riesgos e imprevistos.  La obligación de promover impone al Estado Parte la adopción de medidas para que velar por que se imparta la educación y sensibilización adecuadas en relación con el acceso a los planes de seguridad social, particularmente en las zonas rurales y zonas urbanas desfavorecidas, o entre las minorías lingüísticas o de otro tipo.

39.
Es importante que los planes de seguridad social se dirijan y amparen a los que ganan ingresos bajos y medios.  Cuando haya una capacidad limitada para financiar la seguridad social, ya sea a partir de ingresos fiscales o de contribuciones de los beneficiarios, se debe dar prioridad en primer lugar a las necesidades que son más imperiosas a juicio de los grupos interesados, y se pueden establecer planes alternativos y de bajo costo para ofrecer una cobertura inmediata a las personas sin acceso a la seguridad social, si bien el objetivo debe ser incorporar a los excluidos en los sistemas oficiales de seguridad social.  [Se puede adoptar un marco de política y legislativo para incluir a los que trabajan en el sector no estructurado o que de otra manera están excluidos del acceso a la seguridad social.]

40.
Además  de los planes para garantizar la seguridad del ingreso y el apoyo familiar (que se examinan en detalle en la parte II.2 de esta observación general) los Estados Partes también están obligados a establecer planes que permitan el acceso financiero a la atención de salud.  En la Observación general Nº 14, el Comité indicó que los Estados tienen la obligación especial de proporcionar seguro médico y los centros de atención de la salud necesarios a quienes carezcan de medios suficientes, y tomó nota de la necesidad de ofrecer un sistema de seguro de salud público, privado o mixto, que sea asequible para todos.  La cobertura debe incluir cualquier condición de morbilidad, con independencia de su causa, el embarazo y el parto y sus consecuencias, atención médica general y práctica junto con ingreso en hospitales.  El Comité toma nota de la especial importancia del derecho a la seguridad social en el contexto del VIH/SIDA y otras enfermedades epidémicas y la necesidad de dar acceso a las medidas preventivas y curativas.  No se puede denegar atención médica de emergencia a una persona por motivo de la nacionalidad o condición de residencia de esa persona.

41.
El Comité también toma nota de que algunos Estados Partes han ratificado los Convenios de la OIT que contemplan un sistema de prioridades de la cobertura de diversos riesgos e imprevistos.  [Para esos Estados Partes, el Comité tendrá en cuenta tales compromisos.]  Sin embargo, el Comité examinará si los Estados Partes han cumplido con las demás obligaciones que puedan tener respecto al derecho a la seguridad social, incluidas las obligaciones de respetar y de proteger, la realización inmediata del nivel mínimo esencial, y si el Estado Parte tiene la capacidad para adoptar nuevas medidas hacia la plena realización del derecho a la seguridad social.

Obligaciones internacionales
42.
El párrafo 1 del artículo 2, el párrafo 1 del artículo 11 y el artículo 23 del Pacto imponen a los Estados Partes la obligación de reconocer el papel fundamental de la cooperación y la asistencia internacionales, y de adoptar medidas conjuntas o a título individual para lograr el pleno ejercicio del derecho a la seguridad social.

43.
Para cumplir sus obligaciones internacionales en relación con el derecho a la seguridad social, los Estados Partes tienen que respetar el disfrute de ese derecho en otros países.  La cooperación internacional exige que los Estados Partes se abstengan de cualquier medida que obstaculice, directa o indirectamente, el ejercicio del derecho a la seguridad social en otros países.  Las actividades que se emprendan dentro de la jurisdicción de un Estado Parte no deben privar a otro Estado de su capacidad de asegurar que las personas en su jurisdicción ejerzan ese derecho.

44.
[Suprimido]

45.
Los Estados Partes deben adoptar medidas para impedir que sus propios ciudadanos y empresas violen el derecho a la seguridad social de las personas y comunidades de otros países.  Cuando los Estados Partes puedan adoptar medidas con miras a influir en terceros por medios legales o políticos para que respeten este derecho, esas medidas deberán adoptarse de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional aplicable.

46.
En función de la disponibilidad de recursos, los Estados Partes deberán facilitar la realización del derecho a la seguridad social en otros países, por ejemplo, prestando asistencia financiera y técnica.  La asistencia internacional deberá prestarse de manera compatible con el Pacto y otras normas de derechos humanos, y deberá ser sostenible y culturalmente apropiada.  Los Estados Partes económicamente desarrollados tienen una responsabilidad y un interés especiales en ayudar a los países en desarrollo más pobres a este respecto.

47.
Los Estados Partes deberán velar por que en los acuerdos internacionales se preste la debida atención al derecho a la seguridad social y, con tal fin, deberán considerar la posibilidad de elaborar nuevos instrumentos jurídicos.  El Comité también toma nota de la conveniencia de establecer acuerdos internacionales bilaterales y multilaterales recíprocos para planes de seguridad social basados en contribuciones.  En cuanto a la concertación y aplicación de otros acuerdos internacionales y regionales, los Estados Partes deberán adoptar medidas para garantizar que estos instrumentos no repercutan negativamente en el derecho a la seguridad social.  Los acuerdos de liberalización del comercio no deben restringir ni menoscabar la capacidad de un país de garantizar el pleno ejercicio del derecho a la seguridad social.

48.
Los Estados Partes deben velar por que en su actuación como miembros de organizaciones internacionales se tenga debidamente en cuenta el derecho a la seguridad social.  Por consiguiente, los Estados Partes que son miembros de instituciones financieras internacionales tales como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo deben adoptar medidas para velar por que en sus políticas de préstamo, acuerdos de crédito y otras medidas internacionales se tenga en cuenta el derecho a la seguridad social.  Los Estados Partes también deben velar por que las políticas de las instituciones financieras internacionales y regionales, en particular las que se refieren a la función del sector privado en la seguridad social y el ajuste estructural, promuevan y no obstaculicen el derecho a la seguridad social.

Obligaciones básicas

49.
En su Observación general Nº 3 (1990), el Comité confirma que los Estados Partes tienen la obligación fundamental de asegurar como mínimo la satisfacción de niveles esenciales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto.  A juicio del Comité, pueden identificarse al menos algunas obligaciones básicas en relación con el derecho a la seguridad social, que tienen efecto inmediato:

a)
Garantizar el acceso a un nivel esencial mínimo de seguridad social, indispensable para adquirir agua y servicios de saneamiento, alimentos, atención primaria de salud esencial y refugio y vivienda básicos, así como las formas fundamentales de educación;

b)
Asegurar el derecho de acceso a planes de seguridad social sobre una base no discriminatoria, en especial para los grupos vulnerables o marginados;

c)
Adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción nacionales sobre seguridad social para toda la población; la estrategia y el plan de acción deberán ser elaborados y periódicamente revisados en base a un proceso participativo y transparente; deberán prever información sobre indicadores y niveles de referencia relativos al derecho a la seguridad social, que permitan seguir de cerca los progresos realizados;

d)
Vigilar el grado de realización, o no realización, del derecho a la seguridad social;

e)
Adoptar programas de asistencia social o de otro tipo para proteger a los grupos vulnerables y marginados.

50.
Análogamente, se ha de advertir que, al evaluarse si un Estado ha cumplido su obligación mínima, se deben tener en cuenta también las limitaciones de recursos que se aplican al país de que se trata.  El párrafo 1 del artículo 2 obliga a cada Estado Parte a tomar las medidas necesarias "hasta el máximo de los recursos de que disponga".  Para que cada Estado Parte pueda atribuir el incumplimiento de las obligaciones mínimas a la falta de recursos disponibles, debe demostrar que ha hecho todo lo que está a su alcance para utilizar todos los recursos a su disposición, en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas (Observación general Nº 3, párr. 11).

51.
El Comité desea señalar que incumbe especialmente a los Estados Partes, así como a otros agentes que estén en situación de ayudar, el prestar asistencia y cooperación internacionales, en especial económica y técnica, que permita a los países en desarrollo cumplir las obligaciones básicas y otras obligaciones a que se hace referencia en los párrafos 42 y 46 supra.

IV.  VIOLACIONES
52.
Para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones generales y particulares, los Estados Partes deben demostrar que han tomado las medidas necesarias para el ejercicio del derecho a la seguridad social, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2 y el artículo 3 del Pacto.  De conformidad con el derecho internacional, el no actuar de buena fe para tomar tales medidas constituye una violación del derecho
. 
53.
Al determinar qué acciones u omisiones equivalen a una violación del derecho a la seguridad social, es importante establecer una distinción entre la incapacidad y la renuencia de un Estado Parte de cumplir sus obligaciones con respecto al derecho a la seguridad social.  Un Estado que no esté dispuesto a utilizar al máximo los recursos de que dispone para hacer efectivo el derecho a la seguridad social viola las obligaciones que ha contraído en virtud del Pacto.  Si la limitación de recursos imposibilita el pleno cumplimiento por un Estado de las obligaciones que le impone el Pacto, dicho Estado tendrá que justificar no obstante que ha hecho lo que está a su alcance por utilizar todos los recursos de que dispone para cumplir, como cuestión de prioridad, las obligaciones señaladas supra.

54.
Las violaciones del derecho a la seguridad social pueden producirse mediante actos de comisión, la acción directa de Estados Partes o de otras entidades que no estén suficientemente reglamentadas por los Estados.  Las violaciones pueden consistir, por ejemplo, en la adopción de medidas regresivas que sean incompatibles con las obligaciones básicas (mencionadas en el párrafo 50 supra), la revocación o la suspensión formal de la legislación necesaria para el continuo disfrute del derecho a la seguridad social.

55.
Entre las violaciones por actos de omisión figuran el no adoptar medidas apropiadas para garantizar el pleno disfrute del derecho universal a la seguridad social, el no contar con una política nacional sobre la seguridad social y el no hacer cumplir las leyes pertinentes.

V.  Aplicación en el plano nacional
56.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto, los Estados Partes deberán recurrir a "todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas", para dar cumplimiento a sus obligaciones dimanantes del Pacto.  Cada Estado tiene un margen de discreción para determinar qué medidas son las más convenientes para hacer frente a sus circunstancias específicas.  No obstante, el Pacto impone claramente a cada Estado la obligación de adoptar las medidas que sean necesarias para que toda persona disfrute del derecho a la seguridad social lo antes posible.  Además, las medidas nacionales encaminadas a asegurar el disfrute del derecho a la seguridad social no han de obstaculizar el disfrute de otros derechos humanos.

Legislación, estrategias y políticas

57.
Es preciso examinar la legislación, las estrategias y las políticas existentes para cerciorarse que son compatibles con las obligaciones relativas al derecho a la seguridad social, y deberán derogarse, enmendarse o cambiarse las que no sean congruentes con las obligaciones dimanantes del Pacto.

58.
El deber de adoptar medidas impone claramente a los Estados Partes la obligación de adoptar una estrategia o plan de acción nacional para asegurar el ejercicio del derecho a la seguridad social.  La estrategia debe:  a) basarse en la normativa y los principios de derechos humanos;  b) abarcar todos los aspectos del derecho a la seguridad social y las obligaciones correspondientes de los Estados Partes;  c) definir objetivos claros;  d) fijar objetivos o metas y los plazos para su consecución;  e) formular políticas adecuadas, con los niveles de referencia y los indicadores correspondientes.  Al formular y aplicar las estrategias nacionales en relación con el derecho a la seguridad social, los Estados Partes deberán hacer uso de la asistencia técnica y de la cooperación de los organismos especializados de las Naciones Unidas (véase más adelante la parte VI).  Cuando un Estado Parte tenga establecido un sistema general de seguridad social, deberá examinarlo periódicamente para velar que sea congruente con las exigencias establecidas en el presente párrafo.

59.
Al formular y ejecutar las estrategias y planes nacionales de acción con respecto a la seguridad social deberán respetarse, entre otros, los principios de no discriminación, igualdad entre los géneros  y participación popular.  El derecho de los particulares y grupos a participar en los procesos de decisión que puedan afectar a su ejercicio del derecho a la seguridad social debe ser parte integrante de toda política, programa o estrategia relativos a la seguridad social.  

60.
La estrategia y el plan de acción nacionales de seguridad social también deberán basarse en los principios de la rendición de cuentas, la transparencia y la independencia del poder judicial, ya que el buen gobierno es indispensable para el ejercicio efectivo de todos los derechos humanos, incluido el derecho a la seguridad social.  A fin de crear un clima propicio al ejercicio de este derecho, los Estados Partes deberán adoptar las medidas apropiadas para alentar al sector de la empresa privada y la sociedad civil a que, al desarrollar sus actividades, conozcan y tengan en cuenta la importancia del derecho a la seguridad social.

61.
Tal vez los Estados Partes consideren conveniente aprobar una legislación marco para llevar a la práctica sus estrategias relativas al derecho a la seguridad social.  Esa legislación deberá incluir:  a) los objetivos o metas que han de alcanzarse y los plazos para su consecución;  b) los medios que se utilizarán para alcanzar la finalidad perseguida;  c) la colaboración prevista con la sociedad civil, el sector privado y las organizaciones internacionales;  d) las instituciones encargadas del proceso;  e) los mecanismos nacionales para la vigilancia del proceso; y  f) los procedimientos de reparación y de recurso.

K.  Descentralización y derecho a la seguridad social

62.
En los casos en que la responsabilidad de hacer efectivo el derecho a la seguridad social se haya delegado en las autoridades regionales o locales, o depende de la autoridad constitucional de una unidad federal, el Estado Parte seguirá siendo responsable del cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Pacto, y por tanto deberá velar por que estas autoridades tengan a su disposición suficientes recursos para mantener y ampliar los servicios e instalaciones de seguridad social necesarios.  Además, los Estados Partes deberán velar por que dichas autoridades no nieguen el acceso a los servicios sobre una base discriminatoria, directa o  indirectamente.

Vigilancia, indicadores y niveles de referencia

63.
Los Estados Partes están obligados a vigilar eficazmente la realización del derecho a la seguridad social.  Para vigilar el progreso hacia la realización de este derecho, los Estados Partes deberán determinar los factores y las dificultades que obstaculizan el cumplimiento de sus obligaciones.

64.
Para asistir en este proceso de vigilancia, las estrategias o planes de acción deberán contener indicadores sobre el derecho a la seguridad social.  El objeto de los indicadores consistirá en vigilar, en los planos nacional e internacional, las obligaciones asumidas por el Estado Parte en virtud del artículo 9.  Los indicadores deben referirse a los distintos componentes de la seguridad social (como la suficiencia, la cobertura de riesgos e imprevistos, la asequibilidad y la accesibilidad), desglosarse según los ámbitos de discriminación prohibidos y abarcar a todas las personas que vivan en la jurisdicción territorial del Estado Parte o estén bajo su control.  Para obtener orientación respecto de los indicadores apropiados, los Estados Partes podrán aprovechar la labor que llevan a cabo la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Mundial de la Salud (OMS).

65.
Una vez identificados los indicadores pertinentes del derecho a la seguridad social, se pide a los Estados Partes que establezcan los niveles nacionales de referencia apropiados respecto de cada indicador.  Durante el proceso de presentación de informes periódicos, el Comité emprenderá junto al Estado Parte un proceso de determinación de objetivos concretos.  Dicho proceso entraña el examen conjunto por el Estado Parte y el Comité de los indicadores y niveles de referencia nacionales, lo que a su vez permitirá determinar los objetivos que deban alcanzarse durante el período del informe siguiente.  En los cinco años siguientes, el Estado Parte utilizará esos niveles de referencia nacionales para vigilar el grado en que se ha hecho efectivo el derecho a la seguridad social.  Posteriormente, durante el proceso de presentación del siguiente informe, el Estado Parte y el Comité determinarán si se han alcanzado o no esos niveles de referencia, así como las razones de las dificultades que hayan podido surgir (véase la Observación general Nº 14 (2000), párr. 58).  Además, al fijar los niveles de referencia y preparar los informes, los Estados Partes deberán utilizar la amplia información y los servicios de asesoramiento de los organismos especializados en lo referente a la reunión y el desglose de los datos.

Recursos y rendición de cuentas

66.
Toda persona o grupo que haya sido víctima de una violación del derecho a la seguridad social deberá contar con recursos judiciales o de otro tipo efectivos tanto en el plano nacional como en el internacional (véase la Observación general Nº 9 (1998), párr. 4).  Todas las víctimas de las violaciones del derecho a la seguridad social deberán tener derecho a una reparación adecuada, que podrá consistir en restitución, indemnización, satisfacción o garantías de que no se repetirán los hechos.  Se deberá permitir que los defensores del pueblo, las comisiones de derechos humanos y las instituciones análogas de cada país se ocupen de las violaciones del derecho.

67.
La incorporación en el ordenamiento jurídico interno de los instrumentos internacionales en los que se reconoce el derecho a la seguridad social puede ampliar considerablemente el alcance y la eficacia de las medidas correctivas, por lo que debe alentarse en todos los casos.  Esa incorporación permite que los tribunales juzguen los casos de violaciones del derecho a la seguridad social, o por lo menos de las obligaciones fundamentales, invocando directamente el Pacto.

68.
Los Estados Partes deben alentar a los jueces, árbitros y demás jurisconsultos a que, en el desempeño de sus funciones, presten mayor atención a las violaciones del derecho a la seguridad social.

69.
Los Estados Partes deben respetar, proteger, facilitar y promover la labor realizada por los defensores de los derechos humanos y otros miembros de la sociedad civil con miras a ayudar a los individuos y grupos vulnerables o marginados a ejercer su derecho a la seguridad social.

VI.  Obligaciones de los agentes que no son Estados PARTES
70.
Los organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales que se ocupan de la seguridad social, tales como la OIT, la OMS, la FAO, el UNICEF, ONU-Hábitat, el PNUD y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), así como organizaciones internacionales que se ocupan del comercio como la Organización Mundial del Comercio (OMC), deberán cooperar eficazmente con los Estados Partes aprovechando sus respectivos conocimientos especializados para la realización del derecho a la seguridad social en el plano nacional.  Las instituciones financieras internacionales, especialmente el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, deberán tener en cuenta el derecho a la seguridad social en sus políticas de préstamo, acuerdos crediticios, programas de ajuste estructural y otros proyectos de desarrollo (véase la Observación General Nº 2 (1990)) de manera que se promueva y no se ponga en peligro el disfrute del derecho a la seguridad social.  Al examinar los informes de los Estados Partes y la capacidad de éstos para cumplir las obligaciones de hacer efectivo el derecho a la seguridad social, el Comité examinará las repercusiones de la asistencia prestada por todos los demás agentes.  La incorporación de la normativa y los principios de derechos humanos en los programas y políticas de las organizaciones internacionales facilitará en gran medida la realización del derecho a la seguridad social.  

-----

� Esta interpretación también concuerda con los artículos 71 y 72 del Convenio Nº 102 de la OIT de 1952 y las resoluciones y conclusiones relativas a la seguridad social, Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 89ª reunión, 2001 (párr. 4), que hacen mayor hincapié en las características del sistema más que en el sistema propiamente dicho.


� Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, Filadelfia, 1944, Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 26ª reunión, 10 de mayo de 1944, sec. III, párr. f).


� Resoluciones y conclusiones relativas a la seguridad social, Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 89ª reunión, 2001.


� Véase asimismo:  Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (Nº 103); Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (Nº 118); Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964 (Nº 121); Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (Nº 128); Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (Nº 130); Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 (Nº 157); Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 (Nº 168); Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (Nº 175) y Recomendación Nº 182 sobre el trabajo a tiempo parcial; Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (Nº 177) y Recomendación Nº 184 sobre el trabajo a domicilio. 


� Véase una mención explícita del derecho a la seguridad social en el artículo XXVI, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; artículo 9, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador); artículos 12, 13 y 14, Carta Social Europea, firmada el 18 de octubre de 1961; artículos 12, 13 y 14, Carta Social Europea (Revisada).


� OIT, Facts on Social Security in Africa, pág. 1.


� Véase Emmanuel Reynaud, The Right to Social Security - Current Challenges in International Perspective in Eibe Riedel (ed.) Right to Social Security (Berlín:  Publisher, 2006), cap. 1.


� Los artículos 71 y 72 del Convenio Nº 102 de la OIT contienen exigencias similares.


� El artículo 10 del Pacto estipula expresamente que "a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social".


� Por ejemplo, véase lo estipulado en el Convenio Nº 102 de la OIT y el Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 (Nº 168).


� El Comité observó que, en virtud del Convenio Nº 168 de la OIT, tal medida sólo puede adoptarse en determinadas circunstancias:  ausencia del territorio del Estado; si una autoridad competente ha determinado que la persona interesada contribuyó deliberadamente a su propio despido o dejó el empleo voluntariamente sin causa justa; si, durante un período, una persona dejó de trabajar debido a una diferencia laboral; si la persona ha tratado de obtener o ha obtenido beneficios fraudulentamente; si la persona, sin causa justa, no ha utilizado los servicios disponibles para colocación, orientación profesional, capacitación, perfeccionamiento o traslado en un trabajo adaptado; o si la persona recibe otra prestación de mantenimiento del ingreso prevista en la legislación del Estado pertinente, salvo que sea una prestación familiar, siempre que la parte de la prestación que se suspende no supere la de la otra prestación.


� Véase Wouter Ginnekin, Social security for the informal sector:  Issues, options and tasks ahead (Ginebra:  OIT, 1996). 


� Véase el Convenio Nº 121 sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales (1964).


� Véanse el Convenio Nº 102 y el Convenio Nº 128 sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes (1967).


� Véase el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 1969.






